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No se está obligado a auditar los estados financieros de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 32-A del 
CFF en relación con el inciso 1, párrafo tercero del mismo, así como el Artículo 86 párrafos 5 y 6 de la 
LISR, Solo en caso de que la contraloría General ordene auditoría por despacho externo (artículo 44 
fracción VI y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. Además de que no se 
han realizado auditorias hasta el momento, por parte de la contraloría a los estados financieros por lo 
cual no se generó dictamen de dichos estados. 
 
 


